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(Jniuersidad N acion,al del Altiplano

RESOLUC¡ON DE ASAMBLEA UNIVIRSITARIA N" O1 1-2023-AU-UNA

Puno, 25 de mayo del 2023

VISTOS

LA pTopuesta de cfeación dei .,INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN PEQUEÑA MINER|A. ISPEMI,, adscr¡to a Ia
Facultad de lngen¡ería de Minas de la Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno; propuesto mediante Resolucíón
Recioral N' 1075-2023-R-U NA; y, el MEMORANDUI\i] N' 418-2023-SG-UNA-PUNO \24-05-2023) que contiene el
acuerdo de Asamblea Universttaria para emisión de la resolución correspondiente;

CONSIDERANDO:

Que, ¡a Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 -Ley
Universita.ia, Estatuto y normas administrat¡vas internas; goza de autonomla en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 180 de ia Constitución
Politica del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, la acotada Ley Universitaria, en su arlículo 30' establece que la ex¡stencia de lnstitutos de ¡nvesiigación en las
universidades, se cons¡dera un criterio favorable para el proceso de acreditación de su calidadi asimismo, en su artÍculo
31" prescribe que las universidades organizan y establecen su régimen académico por Facultades y estas pueden
comprender entte otros: 3'1.3 Las Unidades de lnvestigación; señalando además, que en cada universidad pública es
obligatoria la existencia de, al menos, un lnst¡tuto de lnvestigación, que incluye una o más Unidades de lnvestigaclon,

Que, el artículo 54" del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, aprobado por la RAU N" O2O-2021-AU-UNA,
establece que la investigación es una actividad inherente a la docencia univers¡taria y es fundamental en la formaclon
académica - profesional de los estudiantes, se realiza en cada facultad a través de sus unidades de posgrado, unidades
de investigación e institutos de investigación, en las modalidades y con los mecanismos que establezca el Re

lnvestigación de la universidad, en tanto el artÍculo 58" del precitado cuerpo normativo, prescribe que ias
9 lamento

reas de
tigación de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, son: Sociales, lngenierias, Biomédicas y Económica

mpresarial;

Que, en el marco de la normativa invocada, por acuerdo del Pleno del Honorable Consejo Universitario en Sesión
ordinaria del 09 de mayo del 2023 y mediante RESoLUC¡ÓN RECToRAL N" 1075-2023 R-Úrun, se aprobó ei proyecto
de creación del "INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN PEQUEÑA MINERiA - lSPEMl" adscrito a Ja Facuttad de
lngen¡ería de Minas de la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno consiguienlemente se propone a la Asamblea
Universitaria para los fines consiguientes conforme a ley;

Que, es atribución de la Asamblea Universitaria acordar la constitución, fusión, reorganización, separación y supresión de
facultades, escuelas y unidades de posgrado, escuelas profesionales, departamentos académicos, centros e institutos,
conforme lo dispone el artÍculo 87' numeral 87.8 del Estatuto (RAU. No o2o-2021-AU-u NA); normativa que es
concordada con lo prescrito en el artículo 57' numeral 57.8 y artículo 59" numeral 59.4 de la Ley N" 30220 - Ley
Universitaria;

Que, la Asamblea Universilaria de esta Casa Superior de Estudios, en Sesión Extraordinaria rcalizada en fecha 23 de
mayo del 2023, ha aprobado la creación del "INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN PEQUEñA MINER|A - tSpEMl"
adscrito a la Facultad de lngeniería de M¡nas de la Universidad Nac¡onal del Altiplano de Puno; conforme a la
propuesta efecluada por el Consejo Universitario según RESOLUCTóN RECTORAL No 1075-2023- R-U NA;

tando a la documentación sustentatoria que forma parte del presente acto administrativo, y,

I marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y ta
lución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-Au-UNA:

e

E RESUELVE

ATtiCUIO Pf¡MCTo.. CREAR, eI "INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN PEQUEÑA MINERÍA . ISPEMI,, adscr]to a Ia
Facultad de lngeniería de Minas de la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno, propuesto med¡ante Resolución
Rectoral N" 1075-2023-R UNA, y fundamentos descritos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Seoundo. - Disponer ei cumplimiento y acalamiento de la presente Reso uclón a todas las dependencias de la
Universidad Nacional delAltiplano de Puno.
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